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¡-..-. COMPAÑIA URAZUL SOCIEDAD... ANONIMA" 
y 

. ACTA. _Los, señores. Conrado .hughes..Delgado,..oriental,..ca-... 
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no
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- -Sado.. en. segundas. nupcias..con.Inós Alvarez Montero,. domi... 

1 

. Elena. Piñero..Ferro. domiciliado. .en. Rambla Armenia..3065; 
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¿ 
.. -Compañía..Lrazul..Sociedad.Anónima”....Su. plazo. .es.cien.A... 

. Mos. desde .hoy...5e domiciliará_en Hoentevideo y podrá _te-.. 
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DEL. IOMA tio aspaciales y 

o ONE Y. fuera del DÍ IN AI 

| —OBJETO. Artículo Le 20. 2Rbjeto..en.el exterior. será Rea-.. 

cálculo, diseño, planificación. y. construcción de toda =Ñ.. 

  

a . 

¿—Eubería,- estaciones. Sampamentos... plataformas) wÍaS pum 

... perforaciones, montajes electrónicos.y afines); b).Traha.. 

OS. .para..la. indusrriz. minera ;—c)_ Obras civil es. (puentes, 

| carréteras, 2Mertos. aeropuertos, canales de riego. fe. 

Casas, trabajos. 4e irrigación, drenaje. perforaciones... 

  

A 

» -Ciliado.en .Juan..de-.León..3457,.Apto.. 801, .-y..OSCar..BacoOt.p. 

',-.Oriental,..divorciado..de..sus-.primeras..nupcias-£004MLia. 

_ambos-_ayores. de .edad:.apruepan el siguiente estatuto.=-| 

| -. NOMBRE ,.. PLAZO..Y..DOMICILIO...Artículo.1..Regida_por.la_=-] 

3 -- Ley.-N*. 11..0.73, en. especial_su.art. Y jar DL CONSAEAAUYA mom 

|. .lizar..y/o administrar... operaciones. comerciales. ndus=.... 

o. triales..y. £financieras..en..10S._ramaS..y..ánexos.. dez. AL_EdL=...! 

.. .clase-de.obras.de iogeniería,. tales. como.:.a) Trabajos.-=. 

j- para la industria hidrocarkurífera (tanques, líneas de -.. 

rocarriles, urhanizaciones. l0t122ac109nes. e4dificios..-...| 

10 

11 

12 

13 

14. 

15 

16 

17 

18 

19 

   



a 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

LAS TÍA 

Í 
Í 

| 

  

yr .. , 0 

Bollado Alo (ba AL 
AA An cm 

¡ pavimentación, acueductos. alcantarillados..y. afines)... 

,d) Trabajos eléctricos. y. electrónicas .y..de.. comunicacio-. ¡auspncagos 00d   
' nes;. e). Trabajos arquitectónicos... (edificios... casas... cam... 

Ss 

pamentos,..urbanizaciones..y .dderivados).; .B)..Servicios..pe-. ... 

xoleros y..mineros; .C). Mantenimiento..de. obras .. (sistemas 

edificios, sistemas. eléctricos..y.-derivados..;...D)-Suminis.... 

tro .de mano. de. obra,.. venículos., -.equipos..y.. materiales. rm. 

Y 

.E) Planificación, .construceión... PESMOCIÓN...FQMPIA... MLN cc 

.ta..e. hipotecas. de..iomuebles:..E)l. Actividad. agrícolas. 20... 

A
 

restal y ¡pescquera;..G)..Inversiones;...A). Importación. y.8X=... 
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portación..de..equipos.,..instalaciones,..Mehículos..y..Matem...! 

in
n 
Ar

o.
 

-.tiwidad -permitida..porfel..régimen..al.(ue.se. acoge nom=oz   .CAPITAL Y.ACCIONES. Artículo ..3....£l..capital.formado..CcON mm. 

“títulos de una o más .acciones..al.portador.de. USS..1_ cam... 

da -una,..será .de .U$S..73 .000.. (setenta y..cinco mil. d6lares)... 
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- POr.. PE 

.£N..UNA..O0..MÁS.Meces.. Sin _necesi-..... 

hiádrocarburífcros.y de. minería... carreteras ,...acueducitoS pum 

Xiales.para..las actividades.antes. mencionadas; 1)..ASeso....| 

    portal hasta. -U$S..375.000% 
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-——-SEE 

dad.de Áa reforma del estatuto ni_conformidad administra | 1 

oa podrá. delegar..en..el Directorio.o. ella] 2 

. ministrador..en..su..caso/.la.época_de.emisión, la. formaYfo) 3 

condiciones-de--pago..- Artículo...A..... Los accionistas tendrán | : 

, preferencia..en..la “auscripción..e integración de.acciones__] 5 

en proporción..a Las Acciones que posean.-: TIRA 6 

_ ASAMBLEAS. DE-ACCIONISTAS... Artículo..5.- Las asambleas de-+- 7 

 ¡accionistas..estarán.constituídas.por..éstos... reunidas (> g 

-la..sede:social. o.en-atro Ingar-de:la: misma. localidad...=<.] “9 

Sus reseluciones;.en.los. asuntos. de sm competencia, 0] 10 

.hligarán.a. todos..los..accionistas..aín disidentes y._au=i 1- 

_ sentes., cuando hayan.sido adoptadas conforme ala ley y | U2. 

al presente estatuto; fehberán ser_cumplidas por-el6rga=4:13 

.no.de. administración... Artículo. 6. _Las..Asam = 14 

«Ordinarias, .extraordinarias..o..especiales... Artículo... 7. C0=... 1 15 

.rresponderá..a la asamblea ordinaria, considerar y resol=]“U- 

.ver..los..siguientes..a suntosi1L_ Balance general, proyec- | 17 . 

| to_de distribución de'utilidades, memoria e informe del] 1 

--SÍndico..o.comisi 19 

la gestión de la sociedad suele competa resolver _con-_] 2 

_forme_a la ley. y al estatuto. oque sometan a _sudeci- | 21. 

-sión.el-administrador.olel directotio, yla comisión === : 

¿_fiscal..o.el..síndico.....2). ignación..ó..remoción.del admi-. 

Nnistrador... de 10s dires! los.- Lic de: _lo 24 

. miembros..de la comisión. fiscal...3) Responsabilidades_-_] 2% 
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._del. administrador..o.-.de..los directores ¿dels traba de... 
» 

. los miembros.de la.comisión.fiscal.£.Artículo..8...Corres ... 

:  ponderá u la asamblea, extraordinaria.,. resolver..sobre..tO...; 

.dos.los asuntos que.no. sean. de competencia. 29% —asam 

. blea ordinaria .y..en.especiala..lo Cua auiez modisicación 

í 
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. embolso..y.. amortización. de. acc.iones ..-.4 ...Fusión,..transfor.... 

e ...mación. y. .escisión....5....Disolución..de.la..sociedad,..des.ig=..., 

| 
| 
i 

nación,..remoción.y. retribución.del.o.de. Los....licquidado.... 

¡ res. y. los demás. prewistos_en..el.artículo.119 de la. ley... 

E 16.060. 6.. Emisión, se. debhentyrés -y partes. beneficiarias... 

yan. conversión. ..en-acciones...La himitaciones....0.Ssuspen-—... 

pr siones. .<del..derecho..de. preferencia. .conform “Al artículo. 

a
 
D
A
 

  

- Shenta. días del. cierre /del..ejercicio.. La. extraordinaria. 

| .-en -cualquier momento fque...se.. estime:.necesar lO. Oamconvesmm 

z .. niente. Serán. conv. das..por...el. .6rgano .de...... administra... 

+- ción.o.de..control....Astículo:.10....Los..accionistas...que re... 

presenten .por...Lo..menos...el...203.del..cap ital-integrado.,—po— 

|. drán. regierir..al. órgano. de..administración.o..al de. _con-=..) 

bo trol,. la.convocatoria..de..la..asamblea.extraordinaria. ins... 
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| 
“ dicando..los temas .a. tratar.El 6rgano. de. administrac ión... 

..Q.. de..control,..deberá convocar. la. asamblea,para. realizar. 

se .dentxo. del..plazo Máximo. de.40 días corridos de reciz | 

.bida..la..solicitud;si.omitiera.hacerlo,...la.convocatoria...] 

  ,  podrá..ser..hecha..por.. cualquier.director.,.. a. cualquier. oo= 

i_miembro .de..la.comisión.. essido O.—.Par..£1 Organo. .estatal.... 

.Tia..se.publicará.par.. Lo. menos... tres. días..en.el Diario... 

-Sliez..días..hábiles..y..no. mayor... de treint 

  

' tendrá -la.mención..del..carácter..de..la..asamb Lech. pom 

'_lugar,—hora-de_la reunión y. orden _del:día.. Artículo 12... 

L_do..La primera, deberá.celebrarse-dentro-de los treinta 

día ona bora después. artículo 13: La 'asamblea- podrá 

|_celebrarse_sin publicación. de la convocatoria cuando.se.. 

reinan accionistab.que represeñten la totalidad del ca. 

  

o 

— Se. contral. o. judicialmente... Artículo. 11.-_La.convocato-_ |. 

[días .corridos-sigulentes.y.se. ectuarán iguales publi...) 

' _catorias. podrán realizarse. simultáneamente, pudiendo fi | 

_jarse_ la. asambl.es..en 5eg ria para el mismo. 

LL pital integrado... Artículo.14..PRara-_asistiralas asam-..| 

| na entidad de intermediación financiera. por:un corre” | 

  

| ficial y. en.otra diario... con uba anticipación mínipla de 1 

- 10 

La. asamblea. en segunda convocatoria, pox haber fracasa] ! 

_caciones..que.para_la.primera;Sin-embargo. ambas convo- | 16 

    
13 
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| bleas-los accionistas. deberán depositar. enla. .sociedad | 2 

-. 84S..ACC iones.o uh certificado de-depósito. emitido por _u-. 24 

25 
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1 Sor de. Bolsa ,...por..el. depositario. judicial.,...O.. POY.....OLYAS...y 
3 

. personas, .en..Ccuyo.. caso. .s ¿reguerirá..la.. certificación. no... 

..tarial correspondiente”. La sociedad .les.entregaré..los...-... 

so
on
 

m
y
 

> 

¡. Comprobantes necesarios. A recibo... que..servirán. .para..Su .... 

.. admisión a.la asamblea... El. registro de.accionistas.'se..a...; 

e
 

se
, 

. brirá diez.días hábiles antes de.las..asambleas..y..se.-cez... 

Lerara al..iniciarse.el..acto.. Artículo..15...¿Los--.accioniSa..; 

Zea s. podrán..hacerse _repre sentar .en-las..asambleas... Será... 

 Suficiente.el otorgamiento. del. mandato..en. instrumento... 

-..Priyado,..con.la firma..certificada.notarialmente... Podrá... 

ser. otorgado mediante. ..simple carta. poder..sin..fÍárma.cer-..., 

m «thificada,..cuando..sea..especial..para..una..asamblea...No.., 

— drán. ser. .mandatarios...Los-.adminis: tadores,- directo     

   
     

  

   

   

  

.. Síndicos, integrantes. de..la..comi gión... fiscal 

_demás.. empleados.. de.la.sociedad..Artículo 

: 

| 
i 

! 
p 

-.bleas serán. presididas _por..el Aadmini rador.,...el Presi 

Í...por...la. persona. que-desi9ne-- la.Asamblea.El.Presidente-—de-— 

la..asamblea..será..asis. tido.p cuy. secretario... designadO..rm. 

. 3 

.. por...los .accionistas..asis 

£ ” 

tución. de la asamblea ofdinaria en primera convocatori 2 0 a corr poo race rcrenmtgcona serrano 

.. requerirá. la.presencia.de..accionistas.que.. representen... 

- la mitad más. uno.de..las acciones.con .derecho..a voto. —En. .. 

po” 
$ 
Í 
F 

] 
3 

| 
l- segunda, convocatoria. la. .asamblea.se.consideraréá.consti-... 

i 
L 

| 
3 

_tuída, cualquiera..sea .el..número.. de. accionistas... presen=...     
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ce co Aríículo -L8... La. asamblea” extraordinaria.se reunirá... 

-....€h. Primera..convocatoria..con-.La-presencia-de.-acocionistas— 

- Que. representen. más. del..60%..(sesenta..por..ciento)..de las... 

.- ACCIONES. con. derecho. .a .voto...En. segunda. .convecatoria.-se.. 

. requerirá..la. concurrencia de. ace ionistas _que represen= 

__ten.más del_50%.(cingíenta. por. ciento) de las acciones .   
p -.Yum,- deberá..ser..convocada..nueva..aasamblea... para... conside-, 

$ 

,_ rrencia de accionistas.que. opresentos más. 50n 5d tip. 

.. cuenta .por..ciento.)...de..las.. acciones. con. derecho. a-.votQ... 

H _Artículo..19.--Las- resoluciones “delas asambleas. ordina—.. 

- rias.en.primera.. convocatoria, serán adoptadas por mayo-| 

um YÍa. Aabsoluta..de. votos. de accionistas. que. representen... 

más. del :50%..(cincuenta. por. ciento) _de. acciones con dere | 

cho a. voto;..en.segunda. convocatoria.,..1as... resoluciones... 

serán..adoptadas,. por. mayoría. .absoluta.de.. votos. fe. aceaio-..] 

.. Nistas. presentes. Cada..acción. dará derecho...a...4Nn-YQro. ..] 

  

como. bahiendo vetado en contra, a. todos los efectos de 

la. Ley. 16..060...Artículo.20.._Las- resoluciones. de Jas. a=. 

__.sambleas extraordinarias, deberán ser adoptada. = 

a _yoría absoluta de votos.de accionistas presentes, que =. 

|. Vepresenten _más.del_50%. (cincuenta por ciento) de las. 

.. £0h. derecho... a. votó... No. lográndose. el ltimo de 10S. quo-.. 

 Cár..el..mismo.-.orden..del.día,.. que. sesionará. con..la...concu.. 

Quien vote. en blanco. ose. abstenga de-votar se reputará.| 
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: ADMINISTRACION . Y. REPRESENTACION....Artículo. 21. La... admi=-. 

nistración. de. la sociedad estará a.cargo.de. un.adminis-—... 

; .trador..0.de. un directorio.. La..asamblea.de.accionistas..-... 

l .determinará. una .u otra.forma .de..administración..y..e1..nf-.... 

:. Mero. de miembros del. directorio...Artículo 22. EL -admi-..... 

.nistrador o.los.. directores “serán, designados. Anualmente ....... 

* .en..la asamblea .de.accionistas... Artículo .23.. La. asamblea... 

1 o - . 
¡—de.. accionistas.,.en..ccualquier..momento.,.. podrá..designar..Su..... 

; 
 plentes .respectivos..o. preferenciales. para. suplir..al_ad-.... 
4 

E 
$ 

_ministrador..o..a..los. miembros... de > Airectozjd para el ca=- 

so. de. vacancia. temporal.o. definitiva. Artículo..24...P0=..... 

drán. ser. designadas. personas físicas o. jurídicas, accio. 
, 
: 

p Pistas o na,-capaces.. para. el.. ejercicio. de... comercio..y. que... 

  

pm no .lo .tengan..prohibido..o..no..estén..inhabilijMóas..para..e=   

       

  

..11o.....LOs..administradores.o. directores Vádrán ser reelec.. 

- tos,- ejercerán..hasta. Ja..toma..de..p sión de los_ sucesos Pm 

MA
CA

O 
v
o
n
 

o 

l _xes..y. Cesarán_.en .sus...C cargos cuado sobrevenga cualquier | 
| : . 
! _Ccausal.. de Incapacidad, prohiz ¡ón..o- inhabilitación... Al mm... 

pte Sus. cargas..En.. casó... á e..ser. personas. jurídicas... Éstas... 

F actuarán..a...través.:de.la .persona.. física..que.designen,-—y.. 

¡- podrán. reemplazarla. oda..vwez..que-lo..consideren.....CcONnvaz .. 

niente... Artículo. 26..:El: directorio. será convocado par...   L ..el_Presidente:.o. dos. miembros.;...na _obstante.cualquier..di-... 
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bo nirse. dentro del. .quinto.día. hábil de. recibido el pedido; 

Í_ nombre... Resolverá_con.el voto. favorable e la mayoría del 

. rio. .£n.su..caso, tendrán. ilimitada 

y
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. rector. podrá.requerir. snm convocatoria. debiendo. el.Presi..] 

.- dente..0. dos. miembros... hacer... La.convocatoria_ para... neu. 

.. 51.no.1o hiciera... podrá ser_sonvocado.por.cualquiera . de. 

.- Sus. integrantes... Sesionará_con.la. asistencia. de. la mitad. 

... MÁS, MNQ_dS.. componentes, pudiendo. los diréctores en caso 
9 

de ausencia, AUtorizar..a. Otras. personas .A-YQtar.en-SM.. 

... .COMponentes... Artículo..27.. El. administrador o.el Directo. 

  

acultades para la ad        

... Ministración. de.la..sociedad..y..laAisposición de. sus bie-] 

...Nnes..-A. vía. de..ejemplo...POdrán.:..A)..COMPrar..vender.hipote. 

. explotar. toda..clase..de..bienes.muekles. o. inmuebles;.....B)... 

N
S
 

* 

e pudiendo. recibir.títulos del Banco Hipotecario;..C). Dar. 

. poderes... generales..o..especialesiD).ACeptar.u otoxrgar..ga...   . rantías. personales. .oreales, 10c61080..Paxra tercexros:.....)... 
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o ACIUAL. en juicio , incluso con las siguientes facultades:! 

1. Desistir.dela demanda; 2 Poner y absolver posicio-.| 

-_nesi_3.Prestar.el juramento decisorio y deferirlo en el. 

| caso. fínico.de.no tener otras pruebas: 4. Conciliar y. 

co transigirs..2. Someter. el jnicio.a la decisión de. .árbi=.. 

ii — miento;..6...Hacer..cesl ón de biehes_.o solicitar quitas... Y... 

  

car, prendar, dar. .en-anticresis. arrendar. administrar. Hz. 

. -Dar.0.recibix. préstamos. cumpliendo. las. _normas....1egales... 

—EXo8,..salyo..el..caso. en que la. Ley preceptfe. su. nombra-=..] 
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;. £speras, y. acordar .estas. Óltimas.;..1...Renunciar. expresas... 

mente los. recursos legales.;. 8.. Recibir... judicialmente... 

N
A
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.el pago de..la deuda; F) Distribuir.dividendos-—proviso” ..] 

. rios, en los. términos establecidos..por .la..Ley..16..0.60 s.m... 

. que deberán ser. ratificados. por..la. primera, Asamblea... 0e.... 

accionistas..a. realizarse;C) Realizar..todo..acto.civil... o... 

- comercial. reputado útil..al.objeto. social... ArtÍículo...28.mm 

. El.administrador,.0.€l.Presidente.o.el.Micepresidente..-... 

2
 

rp
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: actuando indistintamente. o..dos. directores. .cualesquiera....; 

. actuando conjuntamente... representarán.a la sociedadiza 

SINDICATURA. Artículo 29. .La. asamblea podrá.crear..la | 0. 
parronas retos ato, 

1 

a 
. . = . . ! 

. Sindicatura. y designar..sus..titulares..y..suplentes.prefe-... 
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¡-corresponda,.-se autoriza..en.forma.indistinta..a..los.firmanj 1 

/ — 

. tes, al.Cr. Israel.Lublinerman,...A..Lá..Escribana..Esthexr.Reig 2   
.zes de. .Lublinerman,-..y.a..la.Srta..Sara.Pérez...Los.firman=—1 3 

tes.solicitan.al.Escribano.. actuante... la.certificación de. 4 

AS MAS A e A A maca] 3 
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nas hábiles y..de.mi.conocimiente. Conrado Hughes Delgado..y.] 13   7 3 1. Oscar .Bacot cuyos, datos.personales.surgen.del.documento.=J ho. 

. que A A 15 - 
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Se justificarán dichos extremos ante esta Inspección General 

A 

dentro del plazo fijado, cs : 

3%) Notifíquese, devuélvase los estatutos presentados y expí 

dase testimonio para la inscripción del contrato: en el Regis - 

tru Público y General de Comercio,tómese nota y cumplido ar- 

e. macro chivese. 

  

. El INSPECTOR GENER DE HACIENDA 

  

Cr. ERNESTO ELLO ROSA 
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So 2UPLE PAPEL, NUMERADO y 
ST A N2 228562 ha 

Ya 39 ¿167701 
SELLADO NOTARIAL 

             
"PE 

A 

. 
  

  

  

    

                

  

  

a é: IEON 004) ANTECEDE | SERIE 2 2 

JUR nj <A sl AT 

INSPECCION GENERAL DE HACIENDA, 

Montevideo, 17 de julio de 1991. 

VISTO: La gestión de aprobación de estatutos promovida por 

  

. COMPAÑIA URAZUL SOCIEDAD ANONIMA -, constituída - 

y e _ al amparo del artículo 7” de la Ley N%11.073 de 24 de ju- 

1 nio de 1948,        
       

> RESULTANDO: Que son lícitos los fines de la Sociedad y sus 

E o estatutos no contienen cláusulas contrarias a las normas le 
e 1 

$ - 8 Úgaleo y reglamentarias vigentes, 

z $ ATENTO: A lo dispuesto en los artículos 252,253,409 y 516 

: inciso'2% y normas concordantes de la Ley N*16.060 de 4 de 

0 setiembre de 1989 y los arts.3" y 4” de la Ley N*2.230 de 

2 de junio de 1893. o 

EL INSPECTOR GENERAL/DE HACIENDA 

    
OMPAÑIA URAZUL SOCIEDAD ANO 1%) APROBAR: Los estatutos de 

NIMA 

2%) FIJAR un término de- 7/20 días a partir del siguiente a 

la notificación de esta resolución, dentro del cual deberán 

verificarse las suscripciones e integraciones mínimas de ca 

pital, previstas en el artículo 3”? de la citada Ley N” 2.230, 
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¿RREA JURIDICA 

SECTOR PRIVADO 

ñ Montevideo, 2 3 J UL. 1991 

A O i “=2+0713 Icstiraonio en todos sus términos cor; 

O la derrotó o m1 selorida en xpedisoo LO PGA EAg a 
2 
SI SA E la y la ES £3 tuo a ¿2 vista y con la que se hizo un cotejo, 

el cucl 53 exzido en Montevideo el... ? 5 Pa, 1897 

a amar 7% XX Á 2nés Poriara li UBEDM sa Ia UB -DRRÉCTOR DE DIVISION 
» - 

    

REGISTRO PUBLICO Y GENERAL DE COMERC! 

MONTEVIDEO 
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gue <A sellado Notarial 

Serle__1 No._(6 7 +03 
a = 

bie 1] de 1991     
  

    ye Crote. o 
ra Gersberg. 
a Gerpe. 
Ing. Hugo Alvarez 

«¿ntante de lus concursantes. 

1*CIONES 

sudus deberin Hesnar cl formulario de inerp- 
¿opurcionas a cl Departamento de Promoción , 
ción 
alarros de inseripción deberán sentirse a dicho 
¿cuío, (piso 10, Oficina 1007), conjuntamente 
«umentación «que acredite estudius cursados. 
7.69 - 29.27.84 o interno 331/319). 

¿O DE INSCRIPCION 

le iscropción vence el día 1/9/91 a La hora 16, 

RESENTANTO DEL PERSONAL UN EL 
AL EXAMINADOR 

ión a la elecuión delrcpe restante kl parsual 
¿da reglamentación aprubada pus KR 90.-2536 
rnta. - ihel Zaneti, Contador Público Jefe de 

«moción y Calificación. 
ta Cte.) F1pub Ad f0d Set 11-v Set 41 

ka, «de setiembre de 199). 
<ctor de Ja Dirección Nacional de Imprestones 

«Jones Oficiales. 

y ur cumacderación: 
sv usicd dispunga durante 3 dias cosrídos la 
ón de los edictos que nutilican al señor Venan- 
idicio Chamorio La hactita respectiva deber 
aa Oficina de Acreedores de esta Adumiiiatia- 
2do a Usted DiCptamenic. 
tu, Cte.) Lindo 472 het 11-v Set 3] 

Je; be setiembre de 1991, 
wr de la Duccción Nacional de luyuessunes y 
hunes Ofierales. 

year cotsideración” 
y ustcdl despunga durante 4 días cornudos la 
ón de los edenos que notilican al Señor Julio 

La factura respectiva deberá tomiinse a da 
le Aciuedares de esta Administración Salida 

ta Cie) Hpub ARTS Set db Net dl 

A.N.E.P 
CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL 

NOTIFICACIÓN 
».- Se uonfica a los docentes LINITA MABEL 
¿A CASAS; NIU:VES CECILIA BUSTOS 
"A; NORA BEATRIZ MELINA DAMIAN, 
DICEN de la ANEÍ por sesulución | Acta 32 
setiembre de 1990, dispuso "Nu haver lugar a 
slo” (expediente ,1/6350/88, 4/0103/88, 1/ 

a Cie) 3ipubo 41408 Set 1l- y Set 13 

“REMA CORTE DE JUSTICIA 
SECRETARIA 

¿tus de Jo dispuesto pur el Aut. 22 letra e) del 
to Notarial NY ,716, sc have saber que por 
«y de la Suprema Corte de Justicia, de fecha de 

utorizó a MARÍA PEDLKICA SILANW GON- 
* paracjercer la profes. ón de Liscibano Publico 
«termiono de Ja República, - Montevideo, Y de 
de 1991.- Dra, María A. González Conzi de 

wecicalría. 
7 040,00 Upub 34720 801 14-v Set 11 

3ADO LETRADO DE FAMILIA 
DE TRIGESIMO TURNO 

YA PATRIA POTESTAD y AUXILIATORIA 
Dl: POBREZA 

- Por dispusición del senor Juez Letrado de 
« Trigesuno Purno, dictada cu lus autus Caralt- 
JANES, MIKIA ELIZABETH « / JORGE 
ZA "PPP. y Aux, de Pobreza” (Echa D. 181/ 
a, Hama y emplaza a Jurge Barrera para que   

La 

  

    
  

  

e 
baca estar a derecho cn dicho juicio por el 

Es Iféventa días bajo apercibimiento de desig- 

  

    
   

   

  

ico, 16 de agustu de 1991. - Esc. Ma. Cristina 

Notificación. Nolifícase por esta via a Delia Raquel 
Currea Corbo de Rodriguez, la resolución del Directorio 
de A.N.TEL, N* 1776/90 de fecha 28.11.90,, recaída en 
capediente 6580/223/90 yue dispune: 1) Aprobar la 
liquidación practicada por la Gerencia Gestión Clientes 
de Montevideo relativa a la deuda del servicio $8 7093, 
de Montevideo a nombre de Delia Raquel Correa Curbu 
dle Rodríguez, por un monto de N$ 267.145,00 (Nuevos 
pesos duscientos sesenta y sicto sui! ciento cuarcila y 
cinco cun 00/00), calculada al día 02,10,90.2) Disponer 
la promoción Je juicio ejeculivo al deudor, Asesoría 
Letrada de A N.TEL, - Susana U, Perizzo. 

27) ( Cta. Cte.) 3tpub 44264 $e 11-v Set 13 

Ya pediente 6580/277/86 * 
Notificación, Notifícase pur esta via a Jusui José Alvarez. 
Romero la resolución del Directorio de A.N.TEL, N* 
1410/90 de fecha 19.12.90, ecuída en cxpediente 6580/ 
277/98 que dispone: 1) Aprobar la liquidación practica- 
da por la Gerencia Gentión Clientes de Montevideo 
relativa a la deuda del servicio 58 Y1 YO de Montevidco 
anombre de Juan José Alvarez Romero, por un montu de 
N$ 622.219,60 ( Nuevos pesos seiscientos veintidos mil 
«doscientos diecmmueve con 00/00), calculada al día 
13.11.90 2) Disponer la promoción de juicio ejecutivo al 
deudor, Asesoría Letrada de AN VEL, - Susana G. Pe- 
11220. 

27) (Cta. Cte.) 3puls 44I6S Set dl vw Set 13 
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URUMEX SOCIEDAD ANONIMA 

Capital: N$ 34:060,000., 
Plazo: 100 años. 
Domivslio: Móntevidco. 
Objcto; A) Industualizar y comercializar en todas sus 
Formar, mercaderías, arrendamientos de bienes, vbra y 
servicios, en los tamusde agencia de viajes, alimenta» 
ción, urtículos del hogar yulicina, automotriz, bar, bazar, 
bebidas, carne, cuución, cinc, cumbustibles, comunica. 
ciones, constisucción, cosménga, cucto, deportes, edilo- 
tíal, electrónica, clocisotcenta, enseñanes, espectáculos, 
entractivas, fencicría, folucopias, fotografía, ht 
bras sintéticas, frutos del país. hotel, imprenta, joyería, 
Juguetería, lana, luvadero, iibrecía, madera, máquinas, 
maritimo, mecánica, medicina, metalurgia, mincría, 
música, Óptica, papel, pel fumería, pesca, plástico, propa- 
ganda, química, radio, servicios prufesionales, técnicos 
y administrativos, labaco, televisión, tan»porte nacional 
e internacional de personas, Cosas, semovicnios y notí- 

Civs, lipografía, turismo, vestimenta, veterinaria y vidrio: 
13) Compra, venta, arrendamiento, administración, cons- 
trucción y toda clase de operaciones con bienes inmuc- 
bles, respetando las prohibiciones legales que se hallen 
en vigencia; C) Construle pos cuenta propia o de lciecios, 
toda clase de obras de Ingeniería Cavil, Industrial, quími- 
Ca y elecuónica, instalaciones sanitarias; DD) importa- 
ción, capostación, 1€preremaciones, Comisiones y con- 
signaciones; E) Casa de Cambio, previa autorización de 
has autoridades cumpetentes, debiendo cumplir con las 
dispasiciones legales en vigencia. 
Inscripción Registro Público y General de Comercio, el 
19 de agusto de 1991, con el N* 1322 del lobo 12249 ul 
fulio 12256 y., del hbro NY f de Statutes Legajo N* 
6937/91. 

29) N3 102,300.00 Jpub GHAdd Sel Ilo Set dz, 

cop ¡SÍ Eg or de Sc 123, 127.1 y 1273 E 
y . - Se deja conffineia que EAJddura M ic Ú 

AU Vianes se encueds: db sii Su obje es: AY 

    

   
    

    

Capital: N$ 34.000/0cÍ0 
Plazo: 100 años. 

wv: Montevid 

  

   

   
   a A 

Imcutación, artícu- 

lodas susy lormas, 11 

, 8 icius cn los raryfoó y ancasu 
7) (K. 20104155) sis LADO v NOTARIAL: hogar y vaina, automotriz, bar, bazar, bebidas, 

cure, cauclo, Áre, combuslibles, comunicaciones, 
construcción y Subsidiarios, cosmética, cucro, deportes, 
editorial, clectígnica, electuvtecnia, informática, ense- 
ñanza, espeutáculos, cxtracuvas, fotocopias, fotografía, 
fibras sintéticas, frutos del país, hotel, agencia de viajes, 
turismo, imprenta, juycila, juguetería, librería, lana, 
lavadero, madera, máyuinas, mecánica, marsimo, medi- 
cina, melalurgía, minería, música, óptica, papel, plástico, 
prensa, pcifumería, pesca, ¡opaganda, química, radio, 
televisión, leatil, tabaco, Itimsporte nacional e inferna- 
cional de personas, cosas y noticias, valores mobilia jos, 
vestimenta, velerinaria, vidrio, servicios profesionales, 
técnicos y administrativos, servicios de mensajería y 
cobranzas; 1D) Compra, venta, armendamiento, adininis- 
tración, construcción y toda clase de operaciones con 
bienes inmucbles, respetando las prohibiciunes legales 
quese hallen en vigencia; C) Comtruir por cuenta propia - 

9,de terceros, toda clase de ubras de ingeniería civil, 
liidustrial, químicas y clectronicas, instalaciones sanita- . 

rias, concalunes y ampliación de sedes de agúa y afinos, 
ya sean estas obras públicas o privadas; D) Importación, 
exportación, comisiones, representaciones y consigna- 
ciones; 1) Casa de Cambio previa autorización de las 
autoridades competentes, debiendo cumplir con las dís- 
posiciones legales y reglamentarias en vigencia 
Inscripción: Registra Pública y General de Cumercio, el 
Yde agosto de 19Y1,conelN ' 1028 del folio 877 al fulio 
9890 v., del libro N* 3 de Estatutos. Legajo N* 6749/91. 
Ve N$ 120.900,00 Jipul: 33673 SetJI-wSet 11 

COMPAÑIA URAZUL SOCIEDAD ANONIMA 

Inscripción: Registro Eúblico y General de Comercio, el 
S de agusto de 1991, con cl N"975 del folio 9-03 al folio 
9.10 v., del libro N%3, Legajo NY 6435/91. 
Denuminación: Comp ía Urazul Sociedad Anónima. 
Capital: USS 75.000, " 
Duración: 100 años. 
Domicilio: Montevide». 
OBJEJOSu objeto en el exterior será: Realizar y/o 
adminivar operaciones comerciales, industriales y fi- 
anticieras 11 lus raros y aca os de: A) el cálculo, discño, 
planificación y tunstrucción de toda clase de ubras de 
ingensesía, dales como: a) “Crabajos para la wdustria 
hideocarburifcra (tanques, lineas de tubería, estaciones, 
campanientos, plataformas, vías, perforaciones, nonla- 
jes electrónicos y afinca); b) Trabajos para la industria 
minera; e) Obras civiles (puentes, carreteras, puertos, 
acropuertos, canales de riego, ferrocarriles, urbanizacio- 
nes, lotizaciunes, cuilicios, casas, trabajos de irrigación, 
drenaje, perforaciones, pavimentación, acueductos, al- 
canlarillados y afines; d) Trabajos cléctricos y clectróni- 
cos y de comunicaciones; e) Trabajos arquitectónicos, 
(edificios, canas, cumpamentos, vbanizaciones y deri- 
vados); 13) Servicios petroleros y mincros: C) Manteni- 
miento de obras (sistemas lndrocarburiferos y de mine- 
ría, carreteras, acueductos, clificios, sistemas cléchicos 
y derivados); D) Sumin:stro de mano de obra, vehículos, 
equipos y materiales, li) Plambicación, construcción, 
plomoción, compra, venta e Jupotecas de muebles; 1!) 
Actividad, agtícula, fusestal y pesquera; G) Inversiones; 

11) Importación y cxportación de equipos, instalaciones, 
vehículos y materiales para las actividades astes mencio- 
nadas; 1) Asesoramiento y representaciones para cumpa- 
iías sacionales u catranjeras cat lus campos yug consli- 
tuyen el objeto de la suciedad; J) Participación, Cunstitu- 
ción v adquisición de empresas que operen en los tamos 
picindicados. En el país, sicimpre que su activo en cl 
mismo cumpla con la Ley N* 11.073, Art. 75, podrá 
electuar toda actividad permitida por chiégimen alque se 
ACUgC. 

25) N5 130.200,00 Jlputs 33287 Set 1)- y Set 1) 

VINANCIRA AZEGLIO $. A. 
En lo sucesivo: KLONAR $, A. 

(Ley 11.073) 

Nuimbre, pluzu y dumisilio. 
Antículo 1%, - Regida por la Ley N? 1 1,079, cn especial su 
artículo 7%, se constituye "KRLONAR 5, A.”. Su plazu es 
cicn años desde hoy. $c domiciliará en Muntevideo y
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ENE 
- da 

CONCUERUS (LU. TESTIMONIADO S£IEN Y FIELMENTE, con sus 

  

originales de un mismo tenor que tengo de manifiesto de 

lo» Estatutos Sociales de "COMPAÑIA URAZUL S.A.", 

persona Juridica hábil, habiéndose constituido por acta 

    
    

  . O 

otorgada por sus fundadores en esta ciudad el día 3 de ARANCEL OFICIAL 

Arancel Art: Bs 

Honorario: 3 | Hano 
Mont. Not: NS. 240 
Fdo. Gremial: NS ...777 

zulia de 1791, cuyas firmas certificó la Esc. Esther 

Reitzes, tratándose de una sociedad anónima financiera 

de inversión fholdiriqg),. regida por la ley No. 11,073 y, 

en especial, por su art. 70., cuyos estatutos fueron 

debidamente aprobados por la Inspección General de MONTER A 

Hacienda por resolución del 17 de julio de 1991, > 

inscriptos en el Registro Pública y General de Comercio 

cor el Na. 273 del Fo. 7403 al Fo. 9410 vto. del Lo. 3 

de Estatutos y publicados en forma legal, estando la 

sociedad vigente a la fecha. EN FE DE ELLO y a solicitu    

    
   

   

  de la sociedad de referencia, expido el presen 

sella, signo y firmo en Montevideo el día trgánta y uno 

de octubre de m11 novecientos noventa y un 
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dl 

¡EMA CORTE 
JUSTICIA 

CERTIFICO QUE: . HAROLDO ESPALTER 

es Escribano Público, y la firma y signo que anteceden, 

existentes en el precedente Sellado Notarial Serie 
167717 

Número ..... ..o...s. , guardan. similitud cón los que obran 

n' 

m 

m 

  

en el Registro úl Fi,mas a cargo de la Suprema Corte - por 
: LOA 

de Justicia, estando en el ejercicio de su profesión'a 

la fecha de la intervención notarial precedente.-. 

EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación ante .* 

el Ministerio de Relaciones Exterilores de la República 

Origntal del Uruguay, y asimismo para su tramitación:- 

ante las Autoridades Consulares acreditadas en el País, 

que así lo aceptaren, expli do el. presente que sello,stg 
8 de noviembre 

no y firmo en la ciudad de Montevideo, el cooon.oooo.. 

de 1991o= : 

    

  

  

Esc. INES RODRIGUEZ SARMIENTO 
SERVICIOS NOTARIALES 

Registro .de Testamentos 

o y Legallzaciones
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pS 
> 
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CONSULADO DEL ECUADOR MIN 
LEGALIZACION no __9/ = 

VONTENDEO a 13/4104.) 9] 
CERTIFICO QUE LA FIRMA PRECE.     

     

Al bor noz — 
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A Cu       ALBERTO SPINCEYY HERRERA 
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Y  —N2 167718 

SELLADO NOTARIAL 

  

ACTA DE DIRECTORIO 

En Montevideo, el día trea2mta y uno de octubre de 

1i9Y1, se reune el Directorio de "COMPAÑIA  —UXAZUL 

5.6.", con la presencia del Sr. Oscar Bacot, en su 

cutaicdad de Prec.idente. 

tibierio-el acto, el Prersdornte designado por Asamblea 

katraordimaria del día de hoy toma posesión de su 

CargU e 

acta cegquidoa, el PFrecaicdontao expresa que Ss Necesario 
lratar y decagdir rerpecto al establecimiento de una 

sucursal en Ecuador y el nombramiento de Ápoderado de 

la misma. 

Luiga de revisadas estas propuesta, el Directorio 

resuelve por umanaimaidad: 

1) (tuce "Compañía Urazul 5.A.” abra una sucursal en 

Ecuacdar pará Operar por un periodo de tiempo 

indefinido. y que e remitan las eoliacitudes ante las 

autoridades correspondiontes en Ecuador para abrir 

csta sucursal y para llevar a cabo sus Operaciones «de 

acuerda con das leyos del Ecuadar. 

2) Que la sociedad suministre el capital ¿inicial para 
establecer la sucursal con una cantidad de  SUucres 

equivalente a U$S55.000.- 

3) Quo el Sr. Arquitecto Diego AÁrdrade Alvarez en 
nombrado apoderado de la Compañía en Ecuad 

  

   
    

    
    

    

    

    

avor del Sr. 

dad, ciudadano 

17. 0274763-9, 
autoridad para 

43) Gue la cociedad otorgue un Poder a 

Diego Andrade Alvarez, mayor de 
RGERator tano COn Cédula 

contiridnmdole: plena poder 

reprosentar a la sociedad en Ecyádor. 

Dicho poder será otorgado y TA 

Bacot en su carácter de Free: 

la saciedad, ante el Esc. 

rmado por el Sr. Dscar 

dente del Directorio de 

roldóno Espalter. 

No siendo pera (más se leyanta la sesión. 

   



. 
..3 

CUERDA Lo TESTIMONIADO BIEN Y FIELMENTE, con su original 

  

de un mismo tenor que tengo de manifiesto de un Acta de 

Directorio de 

ociubre de 1991, que luce asentada en el Libro de 

Resoluciones, 

de la sociedad de referencia que tengo de manifiesto, 

anotado por 

con el No, 12. 

setiembre de 

sociedad de referencia, expido el presente que sello, 

signo y firmo en Montevideo el día treinta y uno de 

octubre de mal 

  

el Registro Público y General de Comercio 

"COMPAÑIA URAZUL S.A.” de fecha 31 de 

ARANCEL OFICIAL 
. . Arancel Art: ..É... 

fictas de Directorio y Copiador de Cartas o Honorario: N$IP£LO 

  
vV64% al Fo. 33 del Lo, 50 el día 20 de 

1991. EN FE DE ELLO y a solicitud de la 

  

novecientos noventa y uno. 

  

         HAROLDO ESPALTÉR 
ESCRIBANO 

NY” 
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Ns, 

¡REMA CORTE 

Z JUSTICIA 
cm REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY -=======---- 

iii SUPREMA CORTE DE JUSTICIA =-=--- 

crm LEGALIZACIONES----- emo. cromo 

CERTIFICO QUE: . _HAROLDO ESPALTER 
» ....<A...COC.OÓ.OÓ. o... ..0..0(€...<.»....0.«.«0.0000./.€. 

PPP PY $”$'et“”. 

O , 
. A, es Escribano Público, y la firma y signo que anteceden, 

A existentes en el precedente Sellado Notarlal Serfe ... 
" 167718 

NÚmero .........«., guardan-simíilitud con los que obran: 

o en el Registro Be risas a cargo de la Suprema Corte - 

de Justícia, estando en el ejercicio de su profesión a ' 

eos. . la fecha de la intervención notarial precedente.- 

EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación ante -* 

el Ministerio de Relaciones Exterfores de la República 

Oriental del Uruguay, y asimismo para su tramitación: - 

     
    
    

    

-0 ante las Autoridades Consulares acreditadas ef el Pafs, 

que así lo aceptaren, expiido el.presente “que sello,sig 
8 de noviembre 

no y firmo en la ciudad de Montevideg 

de 1991, 
6. »...o. +..+..:..u...- .».P.e.0o.»..$*%...0.. «0. 

” INES RODRIGUEZ SARMIENTO l 
SERVICIOS NOTARIALES + 

oa 

P
P
 

: 
Registro de Testamentos 

y Legalizaciones o 

. i 

    
 



MINISTER/O DE RELACIONES EXTERIORES: 
_Departamer:tn de Documentación Consular 

VISTO Pe u ón de la firma de: 

Le 
EStá Cua. 

cadelaval. 7? or ii cs 

Actuación i-” E AA tecibo sé 

RECAUD. 

  

(2, enón La nalizaciones) 

6 
a Ba ota 

1 

or . 

O EN COSO. EN N$ 
TIPO DE CAMBIO 42 ZA 
MONTEVIDEO .£, Af 

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
LEGALIZACION N? 

MONTEVIDEO a 13 /Nov./3 1 
CERTIFICO QUE LA FIRMA PRECE. 
DENTE DEL SEÑOR elad. 
AMS naZz 

  

    

ES AUTENTICA 

-- 

  

  

fr 

drerancionisnto s1uno acer- 

PC Ya Tia. u Ce 

   

ranma mas o, 

  

vos 

NY 
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"COMPAÑIA URAZUL S.A." 

Certificado de Vigencia 
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y 

- o 0 A 
"HARO Lua ESPALTER escritano, CERTIFICO GUE> 1) “COMPAÑIA . 

. o ra] A 
URAZUL S.6.", persona juridica hábil, fue constituida 

oa A e e o al 9 
3RANCEL OFICIAL por (acta otorgada por sus fundadores en esta ciudad el 
el Art... MP... . 

4 
io: N$F6eR. | Fara y de julia de 1971, cuyas firmas cortafico la Esc. | ? 
Not: NS...£6he. 5 
remial: NS ........ | | Esther. “Reitzes, tratándose de una sociedad anónima 

6 
“financiera de inversión (holding)a regida por la ley No, 

A a 7 
11.073 y. en especial, por su art. Yo. 11) Sus Estatutos o 

y" 
ld Bociales fueron debidamente aprobados por la Inspección 

9% - 

"General ” de Hacienda por resolución del 17 de julio de 

0 a — 
"1991, “inscriptos en el Registro Público y General de 

11. 
Comercio con el No. 975 del Fo. 9403 al Fo. 39410 vto. 

12- 
"del Lo. 3 de Estatutos y publicados en forma legal, ce” 

13 
“estando el. plaza de la sociedad vigente a la fecha. |» -- 

14 
TITO Tós Estatutos Sociales originales de referencia no 

. 15 
han “sido” reformados 'en forma alguna, por lo que se |. - 

. . . Nu 

mantienen vigentes e incambiados a la Techa de este 

S 17- > 
certificado. EN “FE DE ELCO y a solicitud de la sociedad 

: " 18 
“de “referencia. expido el presente que sello, signo y 

" ' 19 
firmo en Montevideo eV. día treinta y uno de octubre de 

20 
"mil novecientos noventa y Uno. 

. A £ _—. 21 

| Y 2 - -- HAROLDO ESPALTER—J———— E 
ESCRIBAN 23 

24 

25 a a A a a ee       
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> ENE 

SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA 

mono REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY ==========-- 

cm SUPRENA CORTE DE JUSTICIA============-- 

rre LEGAL IZACIONES + nnrnonnanmo 
0 SN 

9 
a
 

3
 

A
 CERTIFICO QUE: . HAROLDO ESPALTER 

es Escribano Público, y la firma y signo que anteceden, e
 

s 
>
 

mó Le V 

a > existentes en el precedente Sellado Notarial Serie A 

Número 01098 guardan similitud con los que obran: 

. en el Registro de “¡mas a cargo de la Suprema Corte - 

de Justicla, estando en el ejercicio de su profesión a ' 

Qe. : ; la fecha de la intervención notarial precedente.- 

EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación ante - * 

el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 

Oriental del Uruguay, y asimismo para s amítación:-    
    

      
   

   

t 

ante las Autoridades Consulares acreditadas en el País, 

que asf lo aceptaren, expiido eV presente que sello,sig 

no y firmo en la ciudad de Móntevideo, el ....ooo.o.o.o.. . 

de 19910= - 

  

Se, INES RODRIGUEZ SARMIENTO 
SERVICIOS NOTARIALES 

Registro de Testamentos  : 

: 0 | NN NN y Logolizaciones i 

    

B de noviembre *



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Departar.erto de Documentación Consular 

(5 «oc:án Lenatlizaciones) 

VISTO 5 E doom de la firma de: 

Zi] 8, ; 
Estacion cénur ir 1.72 pronunciamiento alguno acer- 

  

cadelav.! '. oncio y vacimeonto cuya firma: e certifica. 

Actuación 41 (Y? F Hecibo > LS EÉILL _. 
RECAUD.* 01) En ¿vC..£:5P_ En Ng. 23/4200 
TIPO DE CAMBIO ...Zéx.. He 2 
MONTEVIDEO, .... (AMA A cc 

  

UH 

- MEA e, ES Ea 
OS Y LEA 
A 
5er gs 
e pe 3 ñ logo o 

“» - > 

Y - SS 

£N 

CONSULADO DEL ECUADOR 

LEGALIZACION No... 30. - 
MONTEVIDEO a /3/Nn 04 /Sl 
CERTIFICO QUE LA FIRMA PRECE. 
CENTE DEL SEÑOR Cladas.. 

borngz 

  

  

   

  

   



PENE 17 
ZOM_ DE PROTOCOLIZACION: El día de hoy, a petición del señor Doctor - 

Manuel Romoleroux Riofrío, en el Registro de Escrituras Públices de la 

Notaría Vigésimo Novena actualmente a mi cargo, en Dieciocho fojas -- 

útiles protocolizo los documentos que anteceden. Quito, e Diecinueve de 

Noviembre de mil novecientos noventa y uno.-Firm 

  

   

     

  

Se pfotocolizó ante mf, en fe de ello 

COPIA CE sellada en Quito, 

a Diecinueve de Noviembre de miY novecientos noventáé y und.- 

confiero esta PRIMERA == 

      

DA RODRIGO SALGAD ALDEZ, 
NOTARID VIZESIMO NOVENO DEL” CANPON /QUITO.- y 

€, 

RAZON: Mediante Resolución Número 91.1.1.1.2193, dictada por la  =- 

Superintendencia de Compañías el Dieciseiís de Diciembre de mil no- 

vecientos noventa y uno, fueron CALIFICADOS de- suficientes los do 

cumentos otorgados en nación extrenjera inherentes a la concesión de 

permiso pare operar en el Ecuedor e le compañía extranjera denominada: 

"COMPAÑIA URAZUL SOCIEDAD ANOMNIMA"., protocolizedos el Die- 

cinueve (19) , Veinticinco (25) , y veintiseis 6) de Novijembre - 

de mil novecientos noventa y uno. Tomé no 

      

      

     

de este partitular al 

margen de las respectivas protocolizacignes. Quito, a Distisiete de 

Diciembre de mil novecientos novent 

NOTARIO VIGESZMO NOVENO DEL CANT
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Haroldo Espalter 

Escribano 

PODER 

Por "COMPAÑIA URAZUL S.A." a favor 

de DIEGO ANDRADE ALVAREZ 

_ENE, 
* y, de 

22 
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MIO ds SELLADO NOTARIAL 

PODER - FOR "COMPAÑIA URAZUL SOCIEDAD ANONIMA" ¡D
 "n
 

> < ( A
 

  

  

DE DIEGO ANDRADE ALVAREZ - En la ciudad de Montevideo, 
  

  

el día primero de noviembre de mil novecientos noventa y 

  AAIrOOURDOS ASCiADd COS » CO POrcOUraR0S arresoes noo 09 se ao0ts 

uno, ante mi, Haroido Espalter, escribano, comparece el 

  

  Bn coreUITiS 0ó0egO OLOPISINAN v0U D00S p00% 2098 0SDIIONOUPLOSOIIINOS £ 262010 004 pioseosesonsisns? oscrosoad 

señor Oscar Bacot. Silveira, “mayor de «edad y con 

  

domicilio a estos efectos en esta ciudad en la calle 

  

Veinticinco de-:.Mayo número cuatrocientos - cincuerita ..y 

  

ciíncos piso cuarto, -en .nombre. y representación, en su 

  

calidad de Presidente del Directorio de "COMPAÑIA URAZUL 
* ' 
“ H 
  

SOCIEDAD —ANONIMA", > con. igual. domicilio .al antes 

  

indicado a estos efectos.. Y PARA QUE: LO CONSIGNE EN ESTE O AAA 

  

MI” PROTOCOLO. DICE QUE: PRIMERO - "COMPAÑIA URAZUL 

  

SOCIEDAD ANONIMA" confiere poder . al. señor DIEGO 
  

  

ANDRADE ALVAREZ, ciudadano ecuatoriano, / titular de la 

  

cédula de identidad .número diecisiete ..- doscientos | 

  en sunómt 000 ceocora mero   

"setenta “y cuatro mil novecientos sesenta y. tres-nueve, 

  cerarrnn dee arresonó= partes acoja 1908   

para que en nombre y: representación de la sociedad 

  

mandante y con las más amplias facultades de derechos, | 

  

realice los siguientes“ actos 1) Representar a la 

  

Sociedad en Ecuador ante instituciones públicas y 

  

"privadas, cortes de Justicia y, en general, ante 

    

evaiquier organización pública o privadas 11) Preparar, 

  rl a ón 

firmar y suministrar documentos, propuestas, contratos, 

emo mos 2 09 00004 Y an ermartog0 Copasc0nS PtEOOOS 000 S 0000 09 amen savertemes soemsporess soriocccracan] 
  

subcontratos y cualquier otro tipe de documentos que 

cornisa a = dr corrines t9oseea aprte romeros 

pudieren ser requeridos para la actividad de la 

  

pane PR o. o     
15 
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20 
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ENL ” 
va ad 

Sociedad; 111) Solicitar y obtener certificados, 

A a cd earn ars mo oo momen ne co 

registro “de documentos, permisos de trabajo, visas 0 

Loros o 0 0 mo E om. mms E ri 

cualquier otro papel para empleados de “la Sociedad que 

ho 2... - em o. 00... 2. mo nc. cue sas .. o. 0... momen conos el 

residan en Ecuador; 1V) Adquirir bienes muebles e 

la no 0000 A O EaOr an dor Gn 00 Go0r0n an raoprrosane or e. 090000. 2 aperos O 0 0 0 eun 4 drid Y 06 cepa0rns 000 ra0nó0eos arocirad 

inmuebles por medio de títulos, “arrendamiento o de 

em co te oa . .. . mo 

cualquier otra “manera; Y)  Farmular solicitudes a 

encarnos mo mermapr  ceranos 

Maraoterios y demás Organismos competentes para obtener 

- . 2 o nn o 

la aprobación necesaria a fin “de abrir una sucursal en 

$ 

"Ecuador, “con amplias. facultades para realizar todos 10s 

A .. . . o . A 

actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y 

o m2 o ericImGenrna= DON 10 0000 04 os 00 ooaar0s a 0008 ogarosas 004 0er e rro ros   
  

    
   

   
   
    

      

surtir efectos en el territorio de Ecuador Ya] 

especialmente, para contestar las demandas y cumplir. las i 

"obligaciones contraídas, cediendo y otorgando «a sus | 

“abogados entero poder y autoridad para hacer y ejecutar 7 

todas. las (acciones legales que 593 necesarias y | 
i 

A AA cmd 
adecuadas para/ todos los EE y propósitos de lo 1 

   
   

    

   

   

mo... 

dn este documento y 
e. “o sun etra oe o op0p4 00 

“estipulado SEGUNDO - Éste poder se 

"ptorga “en (el país y en el 

Cextranj intervención directa de la 

  
10 mo psro000 100 orcreros asnos mm... - 

sociedad mandante medio de sus representantes * 

” . a A - ¡Perera e arcos . o - . . - s 

estatutarios uu apoderados, en ningún ca450 

“supondrá” la revogación de este poder, el que se tendrá 

“por "vigente "y /válido mientras no se notifique por 
pr 

¡escrito .a las Direcciones o Gerencias de las Oficinas 

públicas O privadas donde hutbierá sido" presentado, su *     

23.. 
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X  N2% 901092    y SELLADO NOTARIAL 
Fevoca ción, limitación, suspensión CU renuncia. HAGO 

  

  

CONSTAR QU z A) Conozco al compareciente. E) "COMPAÑIA 

—ÚRAZUL SUCIEDAD ANONIMA" es persona jurídica, 

"Eratándose de una sociedad anónima financiera de. 

inversión (holding). regida por la ley número once mil 

setenta y tres y, en especial, pur su artículo septimo, 

A A A E 

cuyos estatutos fueron debidamente aprobados por la 

  

o Inspección General de Hacienda por resolución del 

diecisiete de: julio de mil “novecientos noventa y uno y 

brcmorrornn — DposGImES BIOONI0O cemanprdn  cocrercsro seremos! CPRPUAOICIMASDS AIROINUES CRIMEN mU0R 9000 10 0900 6D 0 004 IEPrArRROIrC00s e e roIo0os 0042 cm catión BIPOTANONI0O m0 00 0oemarónos 0092 neeertenso vosrorioro 10000 

inscriptos en el Registro Público y General de Comercio 
  

. 
eocerano sees CEPULOGENTUS ESUSLLO CET PUSIOS SODIIEOIITILOOACIOoS ESMAS ASOMOCOTOS APISIONLD HOPOSPTA E SPUIADA DOSIOIMALIIOS crrrDrrroortoDtorrsbóees veiveeresinnos sonoras 

con el número novecientos setenta y cinco del folio 

2 00 CU0O COPEOOCINDOS POROS DO GD LAGO 0 LOGOS ORO ODO IBOR AA Os CCU BIDIGONNO PODIO $00n 00 au cnrorccnricisaros nerveso!   

nueve mil cuatrocientos tres al folio nueve mil 

  

cuatrocientos diez vuelto del libro tres de Estatutos Y. 

publicados en “forma legal. €) De dichos estatutos | 

resulta que el plazo de la sociedad está vigente, que 

lun como 2o00 s00 « ee. se o. ma momo. m0 oros e el 

a su Directorio con ilimitadas facultades le corresponde 

"Ta administración de la misma y la disposición de sus 

ee cnn man oo mu. 2 00 on me encsn 50 óuogos seso 0sí 

"bienes, pudiendo otorgar poderes como el presente, y 

  

  

  

“que la representan válidamente el “Presidente o 
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Vicepresidente indistintamente 0. dos  Directures | 
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“cualesquiera. D) Del Libro de Actas de Asambleas de 

la sociedad que tenga de manitiesto, anotado en el 

"citado Registro el día veinte de setiembre de mail | 

novecientos noventa y una, resulta que por  fcta de 

ems comara nd 

Asamblea Entraordinaria del trelmba y uno de oclubre de 
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mil novecientos noventa y uno, se designúá al señor Oscar 
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Techa, Y  aS1M1SMO, por resolución del Directorio. “del 

2 m0 en casó DORIA 00 mp0 sc0rti00 mn 0 211. 22m... sm... ... 0 e con rocosa a el 

“treinta : y uno de octubre del “corriente, que luce en el 

00000 IR ao cnea000 00 00000 e 0 o . . mo... 0.0... 0... eno o2 sonó 

Libro de Actas de Directorio, se resolvió el 

ca 00 O ron A op gon among ac 0S monda 000 mm. mos. a 0. 0... 00. memos > orposes comós opor oos o cruceros 

“otorgamiento dei presente instrumento. E) Esta 

e. 00.. » 1 soresacionos en 0 eo... 

escritura es leída por má y el “compareciente se ratitica 

moon cam pecagada cn css - o - sen 4 
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tres de poder especial extendida el dia veintiuno de 

rco ong COPOIIACORENS 100000s 2009 40 cas gon 5000 a 00 capo 00 casos 00 cms mr o m0 a 

“octubre del folio ciento cincuenta y ocho vuelto al 

. PO REPOSO 0 0 000 GOO a OGG A 0 0 60 rá a cu0£ D0008 00 GRO 100 E 000 5 000 0000 200008 vda mo 

“folio” ciento sesenta y uno. OSCAR BACOT - HAROLDO 

  

ESPALTER => A 

TATTOO PASO ANTE MM EN FÉ DE ELLO | 

"y para el mandatario señor DIEGO AM IDRADE ALVÁREZ: “expido 

    “la presente Primena Copia de/su original que selló, 

     

  

    
  

        

"signo y firmo en el lugar Y fecha de su otorgamiento. 
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HAROLDO ESPALJER 
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3EMA CORTE 
JUSTICIA 

  

en el Registro de Firmas a cargo de la Suprema Corte - 

” 

s 

am 

m 

oro rr KE 

id LEGALIZACIONES ===... .-- 

CERTIFICO QUE: HAROLDO ESPALTER 

es Escribano Público, y la firma y signo que anteceden, 

Xx 
existentes en el precedente Sellado Notarial Serie ... 

901092 ...<—3 

N 
Número .. guardan-similitud cón los que obran: 

de Justicla, estando en el ejercicio de “su “profesión a 

la fecha de la intervención notarial precedente.- . ns 

EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación ante - * : , 

el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República : 

Orlental del Uruguay, y asimismo para su tramitación: - 

ante las Autoridades Consulares acreditadas en el País, oy 

que así lo aceptaren, explido el presente que sello,stg 
, ñ 8 de noviembre 

no y firmo en la ciudad de Montevideo, el ...........- 

de 1991,-=- : 

....ono noe nos cn nan. o oonsayo.n..o$ .«qno.no. canoas. 

    

Esc. INES RODRIGUEZ SARMIENTO 

SERVICIOS NOTARIALES 

Registro de Testamentos 

“ y Legalizacionoo 

. 1



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Departamento de Documentación Consular ENE 
AS 

(Sección Legelizaciones) 

VISTO parada qe «oy 0:ón de la firma de: 

a ¡Jet Bop 
Esta Corti Areco .+ +a pronunciamiento alruno acer- 

cade la vale... or... avi mento cuya firma: y cartifica. 

Actuación ¡i: 34% IFE. Recibo N*. £68É 77 _ 

RECAUD¿ LU Em $VC.£: 20. EN NS 220 
TIPO DE CAMBIO ......Z2-. 42.2 
MONTEVIDEO....... LLL ELL 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: El día de hoy, a petición del señor 

Doctor Manuel Romoleroux Riofrío , en el Registro de Escritu . 

ras Públicas de la Notaría Vigésimo Novena actualmente- 

a mi carga; en Cinco fojes útiles protocolizo los docu_ 

mentos que anteceden. Quito, a Diecinueve de Noviembre  de- 

mil novecientos noventa y uno.- Firmado) Doctor Rodrigo Sal- 

gado Valdez, | Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito. Sigue- 

un Sellb. 
! 

1 

  

Se protocolizó ante mí, en fe- 

de ello confiero esta  QUINTA-= COPIA CERTIFICADA, firma- 
de y sellada en Quito, a Díez de Diciembre “deWnil novecien . 

    

  

      

     

tos noventa y und.- - 

7 

DRo 

NOTARIO VIGES 

     
D NOVEND DEL CÁNT 

2 3 
" s 

- 4. 

RAZON: Mégiento , Róselución Núcero Sl.1.1.1.2193, dictada por la Supoz 
Intendencia de coopeñics el Diesiscio de Diciembre de Qíi neve - 

cácntos novcata y uno, Cuesaen CALZFICADOS de suficiantos los éocue 
cantos otorgados en nosicón cxtrenmjoro inherentes O la concasión do- 

permiso pare Oporor Gn el Ecuedos « lo Cecporñto extecajora denacino_ 

de s COMPAÑIA URAZUL SOCIEDAD  AROMIMÁS , protecoMiados anto oí el 

Diccinueva (19) y Veinticinco (25)        
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Y 
CONSULADO DEL ECUADOR 

EN EL URUGUAY 

CONSULADO DEL ECUADOR EN . MONTEVIDEO, = .URUGUAY. ........... 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE COMPAÑIA. ........ ..... conosco nonsrnnransso 

NUMERO. ... 1, .( UNO) 

El suscrito. . Alberto Spencer Herrera, Cónsul del, Ecuador en Monte=.. 

O E ES 

a petición del interesado y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

y resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente Certifi 

cado: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: . URAZUL Bee ooccccccccoronor crono 

DOMICILIQ LEGAL DE LA COMPAÑIA: . UXUEVAY A Montevideo... 29. 1de. mayo .455,.... 

e O ooo focononononcnncnnnnnnos 
“FECHA DE CONSTITUCION: ..3, 48 julio. ds, A cocccccncccccnnnco Donna . 

“NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: 217,481 Fo» 9403 21, Fos, 94105. 5 .agosto. 119915 

(holding).- 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Certificado, de. Contitución, de .la, .Cla, 

en virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes 
-. “, "os .  P . 

señalados, el suscrito certifica, además, que la Compañía, .JRAZUL S.A. Con... . 
57 

cocnonorrorrar on Dorocccrcaracocr nora ro ono, Está autorizada, de confor— 

midad a sus estatutos, a abrir sucursales y efectuar negocios en el exterior. 

También que la Compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este 

país y sus actividades son conformes con el objeto social. 

Para constancia se firma la presente en . MOntevideo,.18.de. noviembre 

de 1991.- 

Arancel Consular: II1-16-A 

Valor U$S 400,00    
  ALBERTO SPENCER HERRERA  
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Eneciól Genbial de Legal 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: El día de hoy , a pedido del señor - 

Doctor Manuel Romoleroux Riofrío en el Registro de escrituras - 

públiaas de la Notería Vigésimo Novena actualmente a mi cargQ, - 

en una foja útil protocolizo el documento que antecede. Quito, a 

Veinticinco de Noviembre de mil novecientos noventa y unbo.Fir- 

mado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito. Sigue un se l1lo0.   

Se protocolizé gn    

     
    

ello confiero esta SEGUNDA=== 

lleda en Quito, a Veinticinco e Noviembre de/fnil q 

AA 1 

, 

noventa y unD.- 

NOTARIO 

. 
—_—_———— A AAA A oe - A AAA AA a ra



¿E 28 
ZON: Mediante Resolución Número 91,1.1.1.2193, dictada por 

la Superintendencia de Compañías el Dirciseis dr Diciem 

bre de mí1l novecientos noventa y uno, fueron CALIFICADOS 

de suficientes los documentos otorgados en nación ex - 

tranjera inherentes a la concesión de permiso para operar 

en el Ecuador ala Compañía extranjera denominada : - 

"COMPAÑIA URAZUL SOCIEDAD ANONIMA", protocolizados ante mí 

el Diecinueve (19), Veinticinco (25) y Veintiseis (26) de 

Noviembre de mil novecientos novente y un nota de 

este pertícular al margen de las respéctivas protgcoliza 

ciones. Luito, a Diecisiete de 

tos noventa y unn.- O A] 

   
   
   
   

      

    
DY. RODRIGO SALGADO; y 

NOTARIO VIÉESIMO NOVENO DEL -£ÁNTON QUITOR>
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y... “'Gue hemos recibido de: QUITO 26 DE NOVIEMBRE DE 1991: 

- COMPAÑIA URAZUL SOCIEDAD ANONIMA  S/. 70'235.000,0 

S/.. 70'235.000,0 

Valores que quedan 'an depéósito en la cuenta de Integración de capital 
que se ha abierto en este Bancó a nombre dela compañía en formación que 
se denominará: - | 

*5 "COMPAÑIA URAZUL SOCIEDAD ANONIMA" 
El valor correspondiente a este certificado será puesto.en cuenta a dks- 

posición de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea consti- 
tulda, para lo cual deberán presentar al Bunco la respectiva documentación 
que comprende: estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un cer- 
tíficado de la Superintendencia de Compañíos indicando que el trámite de 
consitiución ha quedado debidamente concluido. . . 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que 
se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Bunco el presen» 
te certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintenden- 

te de Compañías". : “1 

Muy atentamente  
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy, a pedido del señor 

Doctor Manuel Romoleroux Riofrío en el Registro de Escri- 

turás Públicas de le Notaría Vigésimo Novena ectualmente 

a mí cargo, en dos fojas útiles protocolizo los documen - 

tos que anteceden. Quito, a  Veintiseis de Noviembre de - 

mil novecientos noventa y uno.- Firmado) Doctor Rodrigo Sal 

gado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito. Sigue 

un Sell. e o 0 0 0 a 0 0 o e 

  

   
   

  

   

  

    

    

TERCERA->- 
ello confiero esta COPIA 

sellada en Quito, a Veintisieta 

cientos noventa y uno.- 

Y 
DRo 

NOTARIO VIA 

RAZON: Mediante Resolución mánero 9iololdo1.2193, dictoda por e- 
lo Superintendencia de Compoñívos el Diecciscio de Bielerbro> 

de 212 novecientos noventa y uno, Pueron CALIFICADOS de suficion 

tca las documentos otorgados Gm nesión cxtrenjere inhezentes a 

lo concesión de permiso pare Opera» en El Ecuodor e la Corpo - 

ía extrenjora denocineda : “COMPAÑIA YRAZU AD INONIMAO, 

protocolizados ente oÍ el Dgecinyeda (19), Veintlicindo 80) y == 

Veintiscis (26) de Rovicubpc 3 noventa y =e 
uno. Tomé note de este pof á 

ves protocolizeciones. Qé 
novecientos noventa Y 
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DEL 
  

CANTON QUITO. 

OTRA TITAN TANIA OR III RATA DARIA DA RIN TNA 

En Ja ciuded de San- 

  

  

  

DECLARA NION 
— “o. 1 Fránciaco de -Quito,- 

  

>. 

Capital de la Repúbli 
  

. ” o ca del Ecuador, hoy- 
OTORGADA _POR:= 
  

día Veintiseis (26) 
: , 

Lo: » t - ta 

  

.—- . os . 838e- Ñ S.A de Noviembre , 

mil novecientos noven 

E -- 

  

«ta y uno, ante mí;- Doc 
  

  

  

  

7 dd? + e ' tor Rourigp Salgado - 

- Ñ Valdez, Notario Vigési 

mo Noveno del Cantón- 
.. . ¿ ' oscanmi 

Quito, comparece : El- 
e CUANTIA: - e . : 
  

señor Diego Andrade - 
  

e 

a INDETERN TNA Aiverez, en su cali - 
QUO 

-«- dad de Apoderado 46 La Compañía Urazul Sociedad Anóni 

  

ma conforme ¿Hate del documento habilitante que se- 

  

acompañas / El compareciente es mayor de eded, de - 
  

de estedo civil casado - 

t e 

nectono Ádao ecuatoriana, 

  

domisÁl£ado. en este ciudad de Quito, hábil para con- 
us t . e CN t ; - 

  

, toga y poder obligarse, a quien de conocer dby - 

  

=>. P y dice que eleve a escritura pública la minu 

  

27 ta que me " entrega , cuyo tenor literal y que - 
  

transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTA - 

  

RIO *"; Enel registro de escrituras públicas a -     
  

add- "LGADO VALDEZ 
“hiico 

DR. RODRIC. 

de 

35%
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gu cargo, sírvase incorporar una de DECLARACION, en- 
  

los siguientes términos : Yo, Diego Andrade Alvarez, 
  

- Apoderado de la Compañía Urezul Sociedad Anónima .,-- 
  

organizada y constituída bajo les Leyes del Uruguay 

  

-a efecto de la- domiciliación de la compañía en el 
  

"Ecuador, 'por medio de la presente declaro que - 

  

el objeto al que se dedicará la Compañía es : Reali 
  

Z zar O edministrar operaciones comerciales e indus- 

  

A “TTla to ? 

triales en los ramos de cálculo, diseño, plenifi - 
  

cación y “construcción de toda clase de obres de-- 
  

Ingeniería; teles como la Conetrucción de tanques, 
  

líneas * de, tubería, estaciones , campamentos, plata- 
  

7 formes , Vías ;,.perforaciones, montajes electróni - 
  

cos y .afines para la industria hidrocarburífera - 

  

y Minera; obras civíles como puentes, carreteras,- 

puertos, aeropuertos, Canales de riego, Fferrocarri 
  

- 1e8, urbanizaciones, lotizaciones, edificios , casas, 
  

- trabajos de. irrigación, drenaje, perforaciones, pa - 
  

vimentación, “trabajos eléctricos, arquitectónicos -- 
  

y de comunicaciones; servicios petroleros y mine 
  

ros; mentenimiento de Obres; suministro de mano- 

  

Pi Lo . 
vehículos, equipos y materiales; pleni - de obra, 
  

ficación , cdnstrucción,, promoción; actividad agríco- 
  

la, forestal Y pesquerd; ¿importación y exportación- 
  

“de  equípos, vehículos y meteriales para las acti- 

  

vidades . entes mencionedes; esesoremiento o represen- 
t 

  

teción para compañías * nacionales 0 extranjeras en - 
      - los  cempos enteriormente indicedos ; y, en general, 
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toda actividad permitida por la Ley. Usted, señor 
  

Notario, se servirá agregar les demós cláusulas 

  

de estílo para la perfecta validez de esta escri 

  

tus. Hasta aquí la minu ta, que - 
  

se halla fírmeda por el señor Doctor Manuel -- 

  

Romoleroux Riofríc , Abogado cmn matrícula profe- 
  

sionel número Dos mil ciento ochenta y uno de Co- 

  

legio de Abogados de Quito, la misma que el com 

  

pareciente acepte y ratifica en todas sus partes; 
  

y , leída que le fue integramente este escritura, -- 
  

  

por mí el Notario, firma conmigo en unidad de ecta 
A A —= 

de todo lo cuel doy fe.- Firmado) Señor Diego Andrade - 
  

Alverez, porteador de la cédula de identidad número- 

  

diecisiete guión cero veintisiete cuetrocientos no- 

  

vente y seis tres guión nueve.- Firmado) El Noterio, 

  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez. ---=======-=====onm.. eo. 

  

  

  

  

  

  

  

b 

  

  

A CONTINUACION: 

    EL SIGUIENTE DOCUMENTO HABILITANTE.,   
  

DR. RODRIGO SAL VALDEZ 
Notaria Público 
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de DIEGO ANDRADE ALVAREZ 
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ELLADO NOTARIAL a, 
LUMHaria UNAZUL SUCIEDAD ANCNJ 
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DE VIEGOU ANDRADE ALVAREZ - En la ciudad de ñ 

ted dia primero de noviembre de mil novecient 
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uns «nte mi, Haroldo Espalter, escribano, 

señor Uscar Bacut 511lvelra, mayar de 
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¿domicilio a estus efectos en esta “ciudad en la calle 
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POR rd 00 06 oa 0 00 door E 

calidad de Presidente del Directorio de "COMPAÑIA URAZUL 
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PO onda 000 0 0 00 0 nn 0 a 0 oa es 

CANCO, pizo cuarto. en nombre y representación, en su 

and 

4... oosterie » cerros rete core 

indicado a estos etectos. Y PAR UE "LO CUNS [NE EN ESTE APO A 

DAD ANÚUNIMA” confiere poder al señor DIEGD 

IOOOUISRONYA y Pda ADO 00m ddn 000 00 600 0000 pOn00s mrosaroroncnes se 000 

. titular de la | 
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cedula de identidad número dierisiete    

     
   

    

  

' setenta “y “cuatro mil novecienZYos sesenta y 

did ind corta oo r00d num 100 0000 

para que en nombre y re 
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“mandante "y "con las máy amplias facultades 
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40% dagsas 004300 PUUTOPA mEproIIOoI50000 sovenriorerteso cseniioniz y qonprinceorteca riera) 
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“de “derecho, | 

  

har o .. 

realice 10. autres actos: 1) Representar a la 

  Sociedad en Ecuadeér ante instituciones 
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erogación 000 000 
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de justicia y, en general, ante. 

e e o 
Tairmar y suministrar documentos, propuestas, 

subcontratós y cualquier otro tipo de documentos que 

pudieren” ser requeridos para la” actividad de la 
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cualquier 

Ministerios Y demás Organismos competentes. para obtener 

la aprob 

Ecuador, 

actos y 

surtir efectos en el territorio de Ecuador Y» 

fEspecialm 

obligaciones contraídas, cediendo y “otorgando a sus 

abogados 

todas da 

“adecuadas - 

estipulado “en este documento. SE 

otorga” 

extranjer 

sociedad 

estatutar 

supondrá * 
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URAZUL SUCIEDAD. ANONIMA". es  persorma Jurídica, 

“tratándose. de una sociedad A anónima. financiera de 

Ly E X  N92 3901092 
h 

  

FOR SELLADO NOTARIAL 
Fevecación, limitación, suspensión (0 renuncia. HAGO 

  

CUNSTARK QUE: A) Conozco al compareciente. 1) "COMPAÑIA 

a or ss em. o 2 somonpo oo e sertomés see seno post 

inver s10n (holding), regida por la ley número once mil 

  

vetenta y tres Y, en especial, por su artículo séptimo, 

Pe” eolronsrmerernees s 50 nes 090 sees O suero sap sopa oessosed 

CUyus estatutos - fueron debidamente “aprabados por la 

Inspección Gener «1 “de Hacienda | por resolución del 

om... o. ronca 000 a 0 A IOERIINCCIOIIICIORIAOA ITA 6 eoon090A0 a 2 000 000 a o. 

diecisiete de julio de mil novecientos noventa y uno, 

os. 2 08 000 IIIUNOrIAO rd IA AUGURA CAOBA ITOUITAGOSA ACOCOOPOGOIwIRA IEINNACIUCAIUmIrOTO0ANS commons reo a comemes 004 memo or 2000, 6» cesen mos 10 cap 00000 O er 0 0 000 sama srngaras nevada s9000cnl 

inscriptos en el Registro Público y General de Comercio 

A A A sá 

“con el número novecientos setenta y cinco del folio 

A o A an oo o momsrssses £ roessacopsos — so serosncso snecsncoe 

Mueve mil cuatrocientos tres al folio “nueve mil 

  

a
 

e
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“cuatrocientos diez vuelto del libro tres de Estatutos y 

A o) 

que: la representar, Aálidamente el Presidente o 

"Vicepresidente ind/stintamghte "o dos Directores 

da ms ososaga pospartoton se nenrweras 

ho mos e. sono A IRAN AAA asa AI A 

novecientos noventa y uno, resulta que pour Acta de 

¡Asamblea Extraordinaria del treznmta y uno de octubre de 

Crbegro mo0 10000 sónoe 0 recurs sorn o 1 7 opitngan esprórenecos ases setecetones 000 

| publicados en forma legal. C) De dichos estatutos 

  

resulta que el plazo de la sociedad vigente, que    
     

     

     
  

   

“a su Directorio con ilimitadas fac tades le corresponde 

.» 00. eme... o. emm mp0 005105 rsooncnss O 

la“ “administración de la mismx y la disposición de sus 

“bienes, pudiendo otorgar 
s 

deres como el presente, y 

  

  

   

   
  cualesguiera. 2 /Deil Libro de Actas de Asambleas de 

O is 
la” sociedad que/ tengo de manifiesto, anotado en el 

el día veinte de setiembre de mil |     
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“iid novecientos moventa y uno, se designó al señor Oscar 

2 Hucol coma Presidente “del Lirectorio, cargo vigente. a la 

. o a e ac mear eme 
Techas y asimismo, por resolución del Directorio del 

; 
troimnta y uno de octubre del corriente, que luce en el 

1.1 bru de Actas de Directori0, se resolvió el 

otorgamiento del presente instrumento. Ey Esta 

mn
 

y 

vos “os .. . 1... .. . soopocol 

escritura es leída por mí y el compareciente se ratitica 

o... ..s. . e... . mon... 0. esas en coroveseccad 

de su contenida y así la otorga. y firma. F> Esta 

escritura sigue inmediatamente a la número cincuenta y 

5 . . mero a A ro ceci em. 200. 0. esorers oronos so ersoseroeoed 

, tres de "poder especial extendida el día veintiuno de 

ceerrsencarianoars 0 0 £ moopesssacaro sroesros espuopoos ome e .. — rosUserorsoDos aronctosorsmreseos — eosacercitasa — on openeasarad 

" petubre “dei” fotio 7 ciento cincuenta Y ocho” vuelto al 

io mm... > 

folio ciento sesenta y uno. OSCAR BACOT --MAROLDO 

  
E ESPALTER UT - A a 

/ A “EAGÓ “ANTE .. "EN FE DEELIG” 

1 * , , 
y para "el' mandatario señor DIEGO ANDRADE ALVAREZ, expido 

eos 
s
m
 

la presente” Primera Copia de su/ original que sello, | 

"o 

2... 2 1040 morperoserós neos osorsrtana zo 160n son orents cossemenpers rsmereesreriicarios» stress 

signo y firmo en eli lugar Y +eha de su Otorgamiento. 

mono oo amoo o cena na oo ro 010 2 00000 sr mo dóeos sn . Ap 
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PREMA CORTE . , 
E JUSTICIA . 

anno ro REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY --====-=--- - 

Dr SUPREMA CORTE DE JUSTICIA=========----- 

rr LEGALIZACIONES--===========n==neas 

CERTIFICO QUE: . HAROLDO ESPALTER | 

es Escribano Público, y la firma y signo que anteceden, 

Xx 
existentes en el precedente Sellado Notarial Serle ... 

Número ..201092 | 

  

e .., guardan. similitud con los que obran: 

en el Registro Ye Firmas a cargo de la Suprema Corte - ¡ 

e, de Justicia, estando en el ejercicio de su profesión a * 

“la fecha de la intervención notarial precedente.- 
. l - 

: EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación ante - * 

el Ministerio. de Relaciones Exterfores de la República 
a 

     

Oriental del Uruguay, y asimismo para tramitación'- 

0 ante las Autoridade» Consulares acyéditadas en el Pafs, 
, UN , , 

que así lo aceptaren, explido ey. presente que sello,stg 
os 8 de noviembre 

no y firmo en la ciudad de ontevideo, el 

3
.
3
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Departamento de Documentación Consular 
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tl E le A 
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ZOM DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy, a petición del señor 

Doctor Manuel Romoleroux Riofrío en el Registro de Escritu- 

ras Públicas de la Notaría Vigésimo Novena, ectualmente a - 

mi cargo, en Cinco fojas útiles protocoliízo los documens 

tos que anteceden.Quito, a Diecinueve de Noviembre de - 

mil novecientos noventa y uno.- Firmado) Doctor Rodrigo Sal- 

gado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito,-Sigue 
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-. Se otorgó ante mí, en fe- 
  

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, - 
  

firmada y sellada en Quito, ae Veintisiete-at Noy 
  

víembre de mil novecientos novensey uno.- / 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

dictado y por > la peri Mndanbáp de Comeníos El - 
  

e 

Dieciscis de Diciembre de m11 novecientos návento 
  

y uno, fueron CALIFICADOS DE euficientes los docu 
  

mentos otorgados en nación extranjera inhermantes => 
  

e la concesión de permiso pare operer en el Ecue- 
  

dor a la Compañías  extrenjere denominada ¿ COMPA-= 

  

ÑIA URAZUL SOCIEDAD ANONIMA" o, protocolizados gnte- 
mí el Diecinueve (19), Veinticinco (25) y velnta - 
  

agio (26) de noviembre debil novecientos nhventa y 
  

not nota de este particujá al margen al lus res> 
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ri, protocolizacion z Quito e A de Dix 
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